
ANEXO VI 

BAREMO DE MÉRITOS PARA EL INGRESO A LOS CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, PROFESORES DE ESCUELAS 
OFICIALES DE IDIOMAS, PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICA, PROFESORES DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO Y MAESTROS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO, POR EL TURNO LIBRE Y EL 
TURNO DE RESERVA DE DISCAPACIDAD ACREDITADA. 
 

 

I.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA (máximo 7 puntos)  

(ver Disposición Complementaria Primera) 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

1.1 Por cada año de experiencia docente en 
especialidades del cuerpo al que opta el aspirante, en 
centros públicos. Por cada mes/fracción de año se 
sumarán 0,058 puntos. 

1.2 Por cada año de experiencia docente en 
especialidades de distintos cuerpos al que opta el 
aspirante, en centros públicos. Por cada mes/fracción de 
año se sumarán 0,029 puntos. 

0,700 

 

 

0,350 

 

 

Hoja de servicios o certificación de la Dirección 
Provincial de Educación u órgano competente de la 
Administración educativa en la que conste la fecha de 
toma de posesión, cese, cuerpo y especialidad; en su 
defecto, los documentos de las tomas de posesión y 
cese o certificado de continuidad en su caso, en los que 
conste fecha de toma de posesión, cese, cuerpo y 
especialidad. 

1.3 Por cada año de experiencia docente en 
especialidades del mismo nivel o etapa educativa que el 
impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros 
centros. Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,012 
puntos. 

1.4 Por cada año de experiencia docente en 
especialidades de distinto nivel o etapa educativa que el 
impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros 
centros. Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,008 
puntos. 

 

 

0,150 

 

 

0,100 

 

Certificación del Director del centro, con el visto bueno 
del Área de la Inspección Educativa, en la que conste el 
cuerpo, la especialidad y duración real de los servicios, 
con las fechas exactas de comienzo y terminación de los 
mismos o que continúa prestando servicios. 

Únicamente en los centros dependientes de Entidades 
Locales, será necesario presentar los contratos de 
trabajo en los que conste fecha de inicio y fin de la 
relación jurídica, o certificación de continuidad del 
órgano competente de dicha entidad, así como 
certificación de los servicios prestados emitida por el 
mencionado órgano en la que conste la especialidad 
desempeñada correspondiente a las enseñanzas 
regladas autorizadas, junto con un informe de vida 
laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social. 

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo 5 puntos) 

(Ver Disposición Complementaria Segunda) 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
 

2.1 Expediente académico en el título alegado: 

Se valorará exclusivamente la nota media del expediente 
académico siempre que el título alegado se corresponda 
con el nivel de titulación exigido con carácter general para 
el ingreso en el cuerpo correspondiente (Doctor, 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado 
correspondiente para cuerpos docentes de subgrupo A1 
o Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
técnico o el título de Grado correspondiente, para 
cuerpos docentes de subgrupo A2) del modo que a 
continuación se indica: 

Desde 6,01 y hasta 7,50. 
Desde 7,51 y hasta 10. 

En caso de que las notas vengan expresadas en valores 
de 0 a 4 se aplicará la siguiente equivalencia: 

 
Desde 1,50 a 2,25 para el primer tramo. 
Desde  2,26 a 4 para el segundo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,000 
 

1,500 

 

 

 

 

Certificación académica personal en la que consten las 
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y 
cursos exigidos para la obtención del título alegado. 

 

 

2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios: 

2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios 
Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de abril), el 
Título Oficial de Máster (Reales Decretos 56/2005, de 21 
de enero y 1393/2007, de 29 de octubre), Suficiencia 
investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre 
que no sean requisito para el ingreso en la función pública 
docente.  

 

 

1,000 

 

 

Título o documento justificativo de los mismos. 
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2.2.2 Por poseer el título de Doctor. 

 

2.2.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado. 

 

1,000 

0,500 

Título o documento justificativo de los mismos. 

2.3  Otras titulaciones universitarias de carácter oficial: 

 

No se valorarán por este apartado, en ningún caso, el 
primer título o estudios de esta naturaleza que presente 
el aspirante por considerarse alegado como requisito 
para el ingreso en el cuerpo correspondiente. 

El título de Graduado se considerará equivalente a 
titulación de segundo ciclo. No obstante, cuando para la 
obtención del título de Graduado se haya utilizado alguna 
titulación universitaria (diplomatura o licenciatura), esa 
titulación de Graduado únicamente se valorará con un 
tercio del valor. 

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo: 

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura 
Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y 
por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios 
docentes de Subgrupo A2, no se valorarán por este 
apartado, en ningún caso, el primer título o estudios de 
esta naturaleza que presente el aspirante. 

En el caso de aspirantes  a cuerpos de funcionarios 
docentes de Subgrupo A1, no se valorarán por este 
apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta 
naturaleza que hayan sido necesarios superar para la 
obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto que presente el aspirante. 

 

 

 

 

 

1,000 
 

 

Título alegado para ingreso en el cuerpo, así como de 
cuantos presente como mérito. En el caso de estudios 
correspondientes al primer ciclo, certificación académica  
en el que se acredite la superación de los mismos. 

 

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo: 

Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
Licenciaturas, Ingeniarías, Arquitecturas, o títulos 
declarados legalmente equivalentes. 

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios 
docentes de Subgrupo A1 no se valorarán por este 
apartado, en ningún caso, los estudios que hayan sido 
necesarios superar (primer ciclo, segundo ciclo o, en su 
caso, enseñanzas complementarias) para la obtención 
del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que 
presente el aspirante. 

 

 

1,000 

 
 
Título alegado para ingreso en el cuerpo así como de 
cuantos presente como mérito. En el caso de estudios 
correspondientes al segundo ciclo, certificación 
académica en la que se acredite la superación de los 
mismos. La presentación única de la fotocopia del título 
de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o del título de 
Graduado correspondiente dará lugar, exclusivamente, 
al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la 
titulación del segundo ciclo. 
 

 

2.4 Por titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
y de la Formación Profesional específica: 

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y 
Escuelas de Arte, así como las de la Formación 
Profesional específica, caso de no haber sido alegadas 
como requisito para el ingreso en la función pública 
docente o, en su caso, no hayan sido necesarias para la 
obtención del título alegado, se valorarán de la forma 
siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a) Por cada Título Profesional de Música o Danza. 
b) Por cada Certificado de ciclo superior o nivel 

avanzado de Escuelas Oficiales de Idiomas. 

0,500 
 

0,500 
 

Título, certificado o documento justificativo del mismo. 
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c) Por cada Título de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño. 

d) Por cada Título de Técnico Superior de 
Formación Profesional. 

e) Por cada Título de Técnico Deportivo Superior. 

0,200 
 

0,200 
 

0,200 

 

En el caso de alegar un Título de Técnico Superior 
deberá aportar copia del título de Bachiller o equivalente 
que utilizó el aspirante para el acceso a la Universidad. 
 

III.- OTROS MÉRITOS (máximo 2 puntos) 

(Ver Disposición Complementaria Tercera) 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

3.1 Por cursos, seminarios, grupos de trabajo y proyectos 
de formación en centros, superados, convocados por las 
Administraciones educativas, Universidades o 
Instituciones que tengan firmados convenios de 
colaboración con Administraciones educativas o 
Universidades. 

Se puntuarán por cada crédito de 10 horas. 

 

 

 

 

 

0,035 

Certificación de las actividades expedida por el órgano 
convocante en la que conste su duración en horas o, en 
su caso, el número de créditos, que acredite 
fehacientemente el reconocimiento de homologación o 
que se realiza en convenio con las Administraciones 
educativas o Universidades, debiendo figurar el sello de 
inscripción en el Registro General de Formación 
Permanente del Profesorado, en aquellas actividades 
que deban inscribirse. 

 

3.2 Por participar en cursos o actividades de formación 
en calidad de director, coordinador, ponente o profesor en 
las actividades enumeradas en el apartado anterior.. 

Se puntuarán por cada crédito de 10 horas. 

 

 

 

0,070 

Certificado expedido por el órgano convocante en el que 
conste de modo expreso el número de horas o de 
créditos y, en su caso, el reconocimiento de la 
correspondiente Administración educativa. 

 

 

3.3 Por publicaciones, películas, trabajos de investigación 
con ISBN o registro de la propiedad intelectual. 

 

 

 

Hasta 

0,500 

Las publicaciones pueden acreditarse con el original o la 
fotocopia completa correspondiente. Aquellas 
publicaciones que estando obligadas a consignar el 
ISBN en virtud de lo dispuesto en el Decreto 2984/1972, 
de 2 de noviembre, modificado por el Real Decreto 
2063/2008, de 12 de diciembre, carezcan del mismo, no 
serán valoradas, así como aquellas en las que el autor 
sea el editor de las mismas. 

3.4 Exclusivamente para la especialidad de Educación 
Física. Por tener la calificación de “Deportista de Alto 
Nivel”, según la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte 
de Castilla y León, y en su caso, el Real Decreto 
971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y 
alto rendimiento.  

 

 

 

0,400  

Documento justificativo del organismo competente en el 
que expresamente conste la calificación de Deportista 
de Alto Nivel. 

3.5 Exclusivamente para el Cuerpo de Profesores de 
Música y Artes Escénicas. Méritos artísticos relacionados 
con la especialidad a la que aspire no computados en el 
apartado 3.3: 

- Por composiciones estrenadas como autor, conciertos 
como solistas, obra literaria publicada, montajes teatrales 
estrenados, o interpretaciones escénicas estrenadas. 

- Por premios en exposiciones, festivales o en concursos 
de ámbito autonómico, nacional e internacional. 

 

 

(Máximo    
1,000) 

 

Los programas, críticas, publicaciones, los ejemplares 
correspondientes y, en su caso, la acreditación de haber 
obtenido los premios correspondientes. 

3.6 Exclusivamente para el Cuerpo de Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño.  

- Por premios en exposiciones, ferias o en concursos de 
ámbito nacional e internacional. 

 

 

(Máximo 
1,000) 

 

La acreditación de haber obtenido los premios 
correspondientes. 
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3.7 Dominio de idiomas extranjeros 

 

3.7.1 Por cada título o certificado de idioma extranjero 
equivalente a nivel B2 que acredite la competencia 
lingüística en lenguas extranjeras. 

3.7.2 Por cada título o certificado de idioma extranjero 
equivalente a nivel C1 que acredite la competencia 
lingüística en lenguas extranjeras. 

 

  

 

 

0,300 

 

 

0,300 

Titulaciones o certificaciones de acreditación del nivel de 
una lengua extranjera clasificado por el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas. 

 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

GENÉRICA 

Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos. 

Para la justificación de los méritos se admitirán documentos originales o copias teniendo en cuenta lo indicado en los apartados 3.4., 
Quinto, 16.2., 22.2, 28.2. y Trigésimo primero. 

Toda documentación acreditativa de los méritos deberá presentarse en castellano. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
15.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán 
traducirse al castellano los documentos que, redactados en lengua oficial de una Comunidad Autónoma, deban surtir efectos fuera 
del territorio de esa Comunidad. 
Asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al 
castellano, sin perjuicio de que por la Administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad de 
los documentos presentados. 

Los méritos acreditados por los participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Únicamente se valorarán, por tanto, los méritos perfeccionados y acreditados hasta la finalización del 
mismo. 

No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados, ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo 
de presentación de los mismos, sin perjuicio de lo establecido en el apartado Decimotercero, Decimonoveno, Vigésimo quinto  de la 
convocatoria relativo a la subsanación. 

Se entenderá por Administración educativa el Ministerio y las Consejerías de las Comunidades Autónomas que tengan atribuida las 
competencias en materia educativa. 

 

 

PRIMERA 

 

I.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA (máximo 7 puntos) 
 

Únicamente se tendrá en cuenta un máximo de diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los 
subapartados anteriores. 

Serán tenidos en cuenta únicamente los certificados de servicios en los que conste las fechas exactas de comienzo y terminación 
de los mismos o que se indique que continúa prestando servicios a la fecha de finalización el plazo de presentación de solicitudes 

La valoración de la experiencia docente, no se verá reducida, aun cuando se hayan prestado servicios inferiores a la jornada 
completa. 

La experiencia docente se entenderá prestada en centros públicos cuando el profesorado haya sido nombrado directamente por las 
Administraciones educativas, aportando la documentación emitida por el correspondiente órgano de las distintas Administraciones 
educativas que tengan atribuidas las competencias en materia de personal docente. 

La experiencia en centros que posteriormente hayan sido transferidos al Ministerio o las Consejerías de las Comunidades Autónomas 
competentes en materia educativa, solo se valorará como centros públicos desde la fecha de efectos de dicha transferencia. 

No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un centro docente o 
se hayan desempeñado en un mismo centro distintas especialidades al mismo tiempo. Asimismo, un mismo mérito no podrá 
valorarse simultáneamente por más de un apartado o subapartado. 

La experiencia docente que, en su caso, se acredite por impartir enseñanzas de religión en centros públicos, será computada dentro 
del apartado 1.2.  

Los servicios docentes prestados en Universidades públicas o privadas serán baremables por el 1.2 o el 1.4, respectivamente. 
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En el caso de centros que no estén actualmente en funcionamiento, en defecto del certificado del Director con el visto bueno del 
Área de Inspección Educativa, la experiencia podrá justificarse mediante certificado expedido por dicha Área, de conformidad con 
los datos que existan en la misma. 

Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados expedidos por las Administraciones Educativas 
correspondientes de los respectivos países, en los que deberán constar las fechas de inicio y fin de la prestación de servicios y el 
carácter de centro público o privado, el nivel educativo y la especialidad impartida.  

Cuando no se acrediten suficientemente el cuerpo o nivel educativo los servicios se entenderán prestados en distinto cuerpo o 
distinto nivel o etapa educativa, respectivamente. 

Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas. 

Un mismo mérito no podrá valorarse simultáneamente por más de un apartado o subapartado. En estos casos, será valorado el 
mérito más ventajoso o beneficioso para el aspirante. 

 

SEGUNDA 

 

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo 5 puntos) 
 

En caso de que las titulaciones se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido la correspondiente homologación de 
conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 86/1987, de 16 de enero, 285/2004, de 20 de febrero, o 967/2014, de 21 de 
noviembre, o su reconocimiento al amparo de lo establecido por la Directiva 2005/36/CEE o Directiva 2013/55/UE y el Real Decreto 
1837/2008, de 8 de noviembre, o el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio.  
En defecto del correspondiente título podrá presentarse certificación del abono de los derechos de su expedición conforme a la 
Orden de 8 de julio de 1988. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero y con objeto de calcular la nota media del expediente académico, deberá aportar 
certificación expedida por la Administración educativa del país en el que se obtuvo el título que indique la nota media deducida de 
las calificaciones obtenidas en toda la carrera y exprese además la calificación máxima y mínima obtenibles de acuerdo con el  
sistema académico correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones españolas. 

En el caso de que no se aporte la certificación académica personal, pero se presente el título o la certificación de abono de derechos 
de expedición de éste, de acuerdo con la Orden de 8 de julio de 1988, se considerará que el aspirante obtuvo la nota media de 
aprobado. 

Para la obtención de la nota media del expediente académico en los casos en que no figure la expresión numérica concreta se 
aplicarán las siguientes equivalencias: 

Notas  expresadas en valores de 0 a 10                                               Notas expresadas en valores de 0 a 4 

Aprobado: Cinco puntos.                                                                          Aprobado: Un punto. 
Notable: Siete puntos                                                                               Notable: Dos puntos. 
Sobresaliente: Nueve puntos.                                                                  Sobresaliente: Tres puntos. 
Matricula de honor: Diez puntos.                                                             Matricula de honor: Cuatro puntos. 

Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal “bien” se considerarán equivalentes a seis puntos y las de “apto” y 
“convalidadas” a cinco puntos, salvo que en el caso de las “convalidadas” se aporte certificación en la que se acredite la calificación 
que dio origen a la convalidación, considerándose en este caso la calificación originaria. 

Para la obtención de la nota media del expediente académico, cuando los estudios se hayan cursado por créditos, se utilizará la 
siguiente tabla de equivalencias: 

Aprobado: Un punto. 
Notable: Dos puntos 
Sobresaliente: Tres puntos. 
Matricula de honor: Cuatro puntos. 

La nota media en estos casos se calculará de la siguiente forma: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada 
uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el alumno. 

En ningún caso se tomarán en consideración para obtener la nota media del expediente académico las calificaciones 
correspondientes a materias complementarias, proyectos de fin de carrera, tesinas o análogos.  
No se valorará por este apartado el expediente académico del título alegado por los aspirantes que ha sido declarado equivalente a 
efectos de docencia y permita el ingreso a la función pública docente. 
 
No serán baremables los cursos de adaptación a efectos de titulaciones de primer ciclo o diplomatura. 
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TERCERA 

 

III.- OTROS MÉRITOS (máximo 2 puntos) 
 

No se valorarán los cursos en los que no conste de manera expresa el número de horas o de créditos de duración de los mismos. 
De no constar otra cosa cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas. En 
el caso de que existiera discordancia entre los créditos realizados y las horas certificadas, siempre serán consideradas las horas y 
se seguirá la proporción establecida de 1 crédito igual a 10 horas. 

Únicamente se sumarán las horas de todos los cursos que consten de 10 o más horas, no puntuándose ni pudiendo ser acumulativos 
el resto del número de horas inferiores a 10. 

En ningún caso serán valorados aquellos cursos, incluidos los de doctorado, o asignaturas integrantes de un Título académico, 
Máster u otra Titulación de Postgrado. Tampoco se valorarán los proyectos desarrollados durante la carrera universitaria o que 
formen parte del expediente académico. Asimismo, teniendo en cuenta el criterio establecido para la valoración del subapartado 
2.2.1, no procederá valorar el certificado de aptitud pedagógica o el título de especialización didáctica en este subapartado a ningún 
participante, cualquiera que sea su cuerpo docente.  

En el apartado 3.3 se tendrá en cuenta el número de autores. Asimismo, en el caso de publicaciones que solamente se dan en 
formato electrónico, se presentará un informe en el cual, el organismo emisor, certificará que la publicación aparece en la 
correspondiente base de datos bibliográfica. En este documento se indicará la base de datos, el título de la publicación, los autores, 
el año y la URL. Además se presentará, en su caso, un ejemplar impreso. 
 

En el apartado 3.7 no se valorarán los certificados de Escuela Oficial de Idiomas o títulos acreditativos del conocimiento de idiomas 
que hayan sido alegados como mérito en cualquier apartado de este baremo ni como requisito de acceso al procedimiento. 

Para las certificaciones en los idiomas alemán, inglés, francés, inglés, italiano y portugués según anexo XVI Titulaciones y 
certificaciones de acreditación del nivel de competencia lingüística en lenguas extranjeras. 

Cuando el participante presente varios títulos del mismo idioma sólo se considerará el de nivel superior. 
 


